
 

 

 

IMPOMAQ S.A. 

RUC 09925271229001 

Dirección: Samanes dos MZ.221 SL. 30 

Teléfono: 042212217 

Expediente: 128152 

Objeto social: VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

AGROPECUARIO. 

Moneda Funcional: Dólar 

 

PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 
 
 

 
Declaración sobre el cumplimiento de las NIIF  

La Compañía en cumplimiento con lo establecido por la Superintendencia de Compañías en su 

resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre de 2008, ha realizado la transición de sus 

estados financieros de Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC), a Normas Internacionales 

de Información Financiera (NIIF), con un período de transición que comprende desde el 1 de 

enero al 31 de diciembre de 2011 y aplicación total a partir del 1 de enero de 2012, en 

concordancia con lo estipulado en el Artículo primero de la citada resolución.  

Base de presentación.- Los presentes Estados Financieros de la Compañía corresponden al 

período terminado el 31 de diciembre de 2012 y han sido preparados de acuerdo con Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el International Accounting 

Standars  Board (IASB), las que han sido adoptadas en Ecuador, anteriormente los Estados 

Financieros se preparaban de acuerdo con Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC).  

Los estados financieros se han preparado bajo el criterio del costo histórico.  

La preparación de los estados financieros conforme a las NIIF requiere el uso de ciertas 

estimaciones contables críticas. También exige a la Administración de la Compañía que ejerza 

su juicio en el proceso de aplicación de las políticas contables de la Compañía.  

La Federación nacional de Contadores del Ecuador y el Instituto de Investigaciones Contables 
del Ecuador, mediante comunicación de febrero 22 del 2006, solicitan la sustitución de las 
Normas Ecuatorianas de Contabilidad NEC por las Normas Internacionales de Información 
Financiera “NIIF”. El Comité Técnico del Instituto de Investigaciones Contables del Ecuador, en 
comunicación del 5 de junio del 2006, recomienda la adopción de las Normas Internacionales 
de Información Financiera “NIIF”, emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad “IAS”.; y adicionalmente recomienda que las Normas Internacionales de 
Información Financiera “NIIF” deberían adoptarse durante el año 2006, sin embargo, debido a 
que el proceso requiere de amplia divulgación y capacitación, su aplicación obligatoria se 
implementará a partir del ejercicio económico del año 2009.  
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

DETALLE DE CADA ESTADO FINANCIERO 

Estado de Situación Financiera:  

A continuación se resumen las principales prácticas contables seguidas por la Compañía en la 
preparación de sus estados financieros:  
Efectivo y Equivalentes al Efectivo.- Incluye dinero efectivo y deposito en bancos 
disponibles.  

 
Reconocimiento de ingreso.- La Compañía reconoce ingresos por venta de maquinarias y 
productos para el agro, cuando es efectuada la transferencia al cliente la totalidad de los 
riesgos y beneficios de la propiedad de las mercaderías.  

Reconocimiento de gastos de operación.- Los Gastos de operación son reconocidos por la 

Compañía sobre la base de acumulación.  

Reserva legal.- La Ley de Compañías requiere que el 10% de la utilidad neta anual sea 
apropiada como reserva legal, hasta que represente por lo menos el 50% del capital suscrito y 
pagado. Esta reserva no puede ser distribuida a los accionistas, pero puede ser utilizada para 
absorber pérdidas futuras o para aumento de capital.  
  

Estados de flujos de efectivo.- Bajo flujos originados por actividades de la operación, se 

incluyen todos aquellos flujos de efectivo relacionados con el giro del negocio, incluyendo 
además los intereses pagados, los ingresos financieros y en general, todos aquellos flujos que 
no están definidos como de inversión o financiamiento. Cabe destacar que el concepto 
operacional utilizado en este estado, es más amplio que el considerado en el estado de 
resultados.  


